
DIGITALIZADO EN EL CENDOC - CAAAP

Amazonía Peruana, Tomo XI, Nº 20, 1991: pp.87 - 128 

CONSIDERACIONES 

JuRIDICo-PotITICAS SoBRE 

Los GOBIERNOS REGIONALES 

y COMUNIDADES NATIVAS 

Pierre Foy Valenc_i.i 

"En el presente lra/Jajo -explica Pierre Foy- proponemos algunas reflexio11es so
l1re las perspectivas e implicancias del modelo j11rfdico organiwtim regional, con rela
ción a las Coinunidnaes Natims y sus flrgaµiwciones representatit•as regionales; el eje 
central del trabajo atiende al estudio ele las.relaciones que se estal1/ecen entre la estruc
tura polftico-administrativa propuesta para lós gobiern{ls regio~ialcs y las principales 
demandas de aquellos·,. · ' ' · 

"In this work -Pierre Fóy explains- we propase some rejlcctions about the pros
pects and implicancics of the regional organizative legal modcl with regards Native 
Commrmitics and its regional representative organizations. TI1e central idea of tlris 
work is directed to the study of the relations esta/Jlished between tlre political-adminis
trative structure 11ro110sed for the ~egional govcrnmcnts and the main demands of tire 
nativcs. 

"In diescr Ar/Jcit"-erkl,i'rt Pierre Foy-"stellen wir cinige W1erlegungen an, hin
sic/1tlicl1 der P'i:~spektiven rmd lmplikationL'n des Rechtsmodells für regionalc Organi
sation in Bezielumg zu dctt Comunidades Nativas rmd deren rq,rasentativen 
Or.ganisationen auf. Regi(!nale/lene; Kernptmkt dcr Arbcit ist die Untersucl,ung der 
Beziclumgen, die zwfschen 'der fiir die Regional/leltorden vorgescltlagenen politisch-ad-
1~inistratit•en Strttktur und den Hauptforderungen diescr Behorden entstehen. 
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INTRODUCCION 

Con cierta frecuencia se afirma que el proceso de regionalización, 
por el cual progresivamente va a transitar el Estado Peruano, debe ser 
entendido como un mecanismo o instrumento dirigido a la búsqueda 
de una efectiva descentralización de los diferentes aspectos y sectores 
de la vida nacional, en la perspectiva de un desarrollo integral y equili-

. brado del país. 

Debe advertirse, sin embargo, que se trata de un proceso comple
jo en el cual intervienen una diversidad de factores y sobre todo de in
tereses. En tal sentido, el modo concreto en la búsqueda de dicha 
descentralización, dependerá también de la capacidad y formas con que 
los diferentes sectores de la población, puedan -concertar y hacer preva
lecer sus demandas sociales y regionales, convirtiéndolas a su vez en 
decisiones políticas y jurídicas. La adecuada descentralización depen
derá en última instancia de la capacidad de democratización, no sólo de 
la estructura del aparato estatal, sino también de las diversas dimensio
nes del poder y del proceder de la sociedad civil en su conjunto. 

La centralización a 1~ que está sometido el país desde los inicios 
de la República se ha expresado de distintos modos, por ejemplo, en la 
situación de dependencia de las provincias respecto de algunas ciuda
des principales sobre todo de la costa o en la toma de determinadas de
cisiones nacionales (sean sociales, políticas o económicas) 

. ordinariamente asumidas desde la · capital, considerándose en pocas 
ocasiones la participación efectiva y al voluntad concertada de las pobla
~iones del interior. Ello explica en parte el que la historia regional y 
provincial de nuestro país se halle cargada de una rica experiencia en la 
búsqueda de un reconocimiento y un rol activo en la toma de decisio
nes en lo que concierne a su futuro y al manejo de sus recursos. 

La secular práctica centralista de nuestras clases políticas no ha 
posibilitado la formulación de una alternativa racional de ordenanúen
to territorial y social que articule la divers.idad regional en sus diferen
tes aspectos, tomando en cuenta la complejidad de los procesos 
histórico-sociales correspondientes, así como la participación de sus po-
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blaciones dentro de la perspectiva de una propuesta nacional que, sien
do integradora, reconozca las diferentes respuestas sociales y culturales 
de las régiones. En este marco de referencia, resulta obvia la inviabili
dad de una propuesta de ordenamiento regional uniforme y homogé
nea expresada en un modelo legal de organización 
político-administrativa para las regiones. 

De otra parte, el Estado peruano (v.g. sus sistemas de control po
lítico ·o jurídico), -puede decirse- se fue construyendo a partir de una 
opción y una práctica Gentralista pero también etnocentrista. Todo 
aquello que resultara incompatible con las ideas y modos de vida váli
dos para el hombre y la cultura de raíz hispana o europea tendía a ser 
marginado o expulsado. Los modelos republicanos de Estado-Nación 
recepcionados de la Europa_ industrial por nuestros países, así como 
sus correspondientes sistemas de control social o de disciplina (Fou
cault), no fueron los m,1s ndecuados para articularse a la realidad diver
siforme y pluricultural del Perú, en cuyo interior operaban 
sincréticamente una variedad de formas de control local y regional 
(prácticas jurídicas antagónicas a lns del Estado, prácticas .religiosas, sis
temas de control de recursos, etc.). 

Cabe enfatizar, al respecto, cómo a consecuencia de la lógica de la 
reproducción del capital en el territorio nacional se ha consolidado en 
las últimas décadas una forma de "centralismo integral" (1 ), luego de 
haber sucedido centralismos a nivel político, administrativo y económi
co. Desde esta perspectiva hoy en día cualquier explicación sobre los 
procesos y tendencias actuales de descentralización tiende a desestimar 
el error generalizado de considerarlos básicamente como un problenJa 
geográfico o de carácter gubernamental y por el contrario los remite a 
un nivel más complejo relacionado con los mecanismos de dominación 
y control diversos (capital privado, control ideológico-cultural, etc.). 

En este marco general los mecanismos de control social y de de
sestructuración cultural soportados por los pueblos indios de la Amazo
nía adquirieron una dimensión dramática dentro de la historia de 
ma rginación y violencia para con los pueblos y regiones del país. En 
efecto, la historia republicana con relaci6n a esta región se halla direc
.tamen tt · vincul~dd d la explotaci{m de lo~ rt--'Cu r ... , , ... ndtu rali-, e imracto 
social sobre aquellos pueblos· y su medio ambiente. Estos pueblos fue
ron paulatinamente perdiendo el control sobre sus territorios, fronteras 
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étnicas y demográficas, formas sociales de vida y tradiciones, creando a 
su manera nuevas respüestas y estrategias de supervivencia social. Co
mo respuesta a dicha marginación, avanzaron en la búsqueda de una 
mayor presencia y protagonismo en la vida regional y nacional. El re
conocimiento de las Comunidades Nativas, fórmula jurídica por la que 
el Estado en cierto modo otorga existencia legal a los pueblos amazóni
cos; la aparición de diversas organizaciones multicomunales o federati
vas (aproximadamente treinta); la creciente interlocución -al menos 
formal- por parte del Estado en algunas acciones multisectoriales, ade
más de la dación de ciertos dispositivos legale& en su beneficio, permi
ten constatar la presencia real de los pueblos indígenas amazónicos en 
el Perú actual. 

Al asumirse como impostergable la implementación política y ju
rídica de la regionalización en el país -no obstante recientes rémoras- se 
abre un nuevo espacio de preocupación y acción al cual no pueden 
asistir pasiva ni silenciosamente estos pueblos ni sus organizaciones 
representativas. Frente a un Estado que prácticamente vivió a espaldas 
de estas poblaciones, se ha yuxtapuesto un esquema y un cronograma 
de regionalización que pretende modificar las relaciones político-admi
nistrativas. Con este proceso, sin embargo, queda abierta la posibilidad 
de que se refuercen algunos poderes locales y regionales que no repre
sentan mayor beneficio para las poblaciones más olvidadas y margina
das sino por el contrario la formalización de determinados patrones de 
control local o la cristalización de otros nuevos. 

En tal sentido, el modo en que los pueblos selvícolas aborden el 
problema de la regionalización -a partir de sus opciones y demandas de 
desarrollo autogestionari9, así como del reconocimiento de su autono
mía socio-cultural- resulta determinante y decisivo para garantizar su 
derecho a la supervivencia social y a la autodeterminación como pue
blos, frente a los amenazantes procesos de institucionalización central 
o regional por parte del Estado. 

. En este orden de ideas, fenómenos complejos de nivel nacional e 
internacional como el narcotráfico, la subverción / contrasubversión o el 
deterioro/conservación del medio ambiente, deben enfocarse como · 
pautas condicionantes del proceso de regionalización y analizar /)US im
plicancias respecto a las poblaciones indígenas amazónicas. 

90 



DIGITALIZADO EN EL CENDOC - CAAAP

Amazonía Peruana 

Comprender dicho proceso, sus fundamentos históricos, sociales, 
jurídicos, políticos, económicos y ambientales se convierte en exigencia 
previa para definir la acción y respuesta, tanto inmediata corno estraté
gica en el mediano y largo plazo, que han de asümir las organizaciones 
y pueblos amazónicos, conjuntamente con otros sectores igué\lrnente 
marginados de la población, en la toma de decisiones acerca de su pro-
pio destino. · 

Si bien una perspectiva corno la planteada, requiere de un marco 
general interpretativo de, la dinámica de los rnovirnentos regionales y 
de sus diversos sujetos colectivos, la elaboración del mismo responde, 
sin embargo, a una tarea de conjunto que escapa a los márgenes pro
puestos ·en el presente trabajo. En esa medida contribuiremos simple
mente con una p·erspectiva de análisis sobre las propuestas, 
implicancias y perspectivas del modelo jurídico organizativo regional 
en relación a los principales requerimientos de los pueblos nativos y 
sus organizaciones. 

El eje central de este trabajo atiende al estudio de las relaciones 
que se establecen entre la estructura político-administrativa propuesta 
para los gobiernos regionales y las principales demandas .y derechos 
cautelatorios de las Comunidades y Pueblos Indígenas Amazónicos, en 
ese sentido, no vamos a realizar aquí un análisis global de la cuestión 
regional o del conjunto de la legislación sobre la materia. L~ tarea de 
evaluar críticamente sus límites, alcances y perspectivas, debiera abor
darse profusamente en diversos espacios sociales e inter-instituciona
les. 

I.ASPECTOS SOBRE LA ORGANIZACION JURIDI

CO POLITICA DE LOS GOBIERNOS REGIONALES 

l. éonsíderaciones previas 

. La historia republicana registra diversas propuestas jurídico-nor
mativas vinculadas al problema de la descentralización. Las principales 
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surgen como respuesta a las demandas de los movimientos sociales 
surgidos desde el interior del país, que pugnaban por romper el centra
lismo fundamentalmente limeño. Cabe en este sentido destacar la 
Constitución Política de 1920 que, recogiendo el reclamo de las provin-
cias y regiones, exi~ía una real participación, creándose los Congresos 
Regionales, que nu nea llegan ,na funcionar, entre otras causas, por estar 
concebidas bajo una óptica centralista y burocrática. Como afirmaba 
Mariátegui, tenían una mera "misión de legislación subsidiaria y adjeti
va" resultando "en última instancia, una parodia absurda de descentra
lización" (2) 

. Esta misma demanda regional, fortalecida por la intensidad de los 
movimientos descentralistas de la década de los años veinte, procuró 
formalizarse en la Constitución de 1933 a partir de la creación de los 
Concejos Departamentales. Estos -se afirma- no pudieron ser instala
dos a raíz de un simple oficio del Ministerio de Hacienda el cual estipu
laba que "El Gobierno no aceptaba dividir los ingresos nacionales en 

· parcialidades postergando las obras de carácter reproductivo" (3), sin 
embargo esto hay que entenderlo no como una causa sino como una 
expresión más de la dinámica del poder decisorio centralizado de la Re
pública. 

La actual Constitución Política del Perú (1979) en su Título IV (so
bre la Estructura del Estado), regula la Descentralización, Gobiernos 
Locales y Regionales (Capítulo XII), y en la Novena y Décima Disposi
ciones Generales y Transitorias, establece el calendario a seguir a efec
tos de implementar esta nueva estructura organizativa del Estado. 
Originalmente se llegaron·a diferenciar dos etapas: 

Una primera, que permitía la continuidad de la institucionalidad 
entonces imperante (1979) a través de los organismos regionales de de
sarrollo, los que por mandato constitucional a partir de 1981 quedan 
conformados corno Corporaciones de Desarrollo (CORDES). 

Una segunda etapa que se constituye con la aprobación del Plan 
Nacional de Regionalización (en adelante PNR) mediantae Ley 23878 
de.l 20 de junio de 1984. 

Este cronograma se ha completado posteriormente con la expedi
ción de la _Ley de Bases de la Regionalización (Ley No. 24650) aprobada 
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en marzo de 1988, habiéndose expedido finalmente un "Texto Unico or
denado de la Ley de Bases de la Regionalización" (en adelante LBR) vía 
OS. No. 071-88-PCM del 12 de junio de 1988. 

Asimismo se ha expedido una legislación específica para la crea7 
ción de las regiones y otras normatividades complementarias (ver Ane
xo No I), lo cual ha permitido que hasta la fecha se haya implementado 
un primer proceso de elecciones regionales ( 4). · 

Antes de abordar aspectos significativos del marco legal en cues
tión, conviene precisar algunos conceptos que permitan guiar el análi
sis posterior. En este sentido, conceptos referidos a .aspectos y procesos 
complejos de carácter social, histórico o jurídico como regionalización, 
descentralización, desconcentración o autononúa. regional -por men
cionar los más recurrentes- requieren de una pauta de definición ho
mogénea, que para los efectos . del presente estudio, los 
circunscribiremos al ámbito jurídico-político. En primer lugar veremos 
estos conceptos según los términos de la actual legislación, para pasar 
luego a una apreciación crítica de los mismos. 

Regionalización . . Proceso complejo mediante el cual "dentro de 
la concepción de un Estado unitario se crean los Gobiernos Regionales 
sobre una amplia base participatoria, con autonomía económica y ad
nünistrativa, lo que implica fundamentalmente una transferencia de 
funciones y recursos del Gobierno Central hacia el nivel regional. Con
secuentemente habrá un cambio en la naturaleza y dirección natural 
de los flujos humanos, físicos y financieros en el marco del desarrollo 
regional integral" (PNR 5.1 ). 

Este concepto implica un "sistema de regiones interrela~ionadas, 
en el que se revierta la actual tendencia al centralismo" (PRN 5.1.), don
de de una parte coexistan los ámbitos geográficos con sus respectivos 
tratamientos diferenciados y de otra, se presente un componente políti
co-administrativo o un sistema de decisiones con ejercicio del poder re
gional (5). 

Descentralización. Se entiende como "la transferencia de funcio
nes y la correspondiente facultad de decisión en los aspectos políticos, 
econónücos, administrativos del centro a la periferia, buscando un de
sarrollo homogéneo de las regiones, orientado a superar las desigual-
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dades y desequilibrios existentes en el país" (1.2). La descentralizació'n 
implica la delegación y transferencia de funciones y la consecuente fa
cultad decisoria a nivel económico y político no meramente administra
tivo, incluyendo la delegación de competencias legislativas (Art. 57 LBR 
y Art. 266 Constitución). 

Cabe mencionar que dicho concepto no se contrapone al carácter 
unitario del Estado, sino por el contrario lo refuerza, en la medida que 
de un modo equilibrado procura distribuir responsabilidades y atribu
ciones a otras instituciones u organismos (regiones) con diferente per
sonería jurídica (véase Art. 5 LBR), reservándose el Estado 
determinadas atribuciones no delegables que garanticen su unidad for
mal como tal (Art. 266 de la Constitución y 58 de la LBR) 

Autonomía regional. Tiene con-io base los conceptos anteriores. 
Los Gobiernos Regionales (Art. 261 Constitudón) se constituyen como 
organismos políticamente descentralizados con goce de autononúa en 
la toma de decisiones en materia normativa y ejecutiva, además de eco
nómica y administrativa (PNR VII y LBR art. 5). 

A nuestro entender, el contenido nominal de estos conceptos 
guarda correspondencia· con una perspectiva de autonomía y democra
cia, cuya viabilidad real dependerá de las condiciones políticas y de de
mocratización anteriorrnente propuestas. 

Cabe enunciar, sin embargo, algunas consideraciones críticas 
acerca de dichos conceptos: 

- Los términos dependientes en los que se concibe la descentrali
zación respecto de las determinaciones del Poder Ejecutivo en la ley de 
Bases convierten al sistema regional en una suerte de "descentraliza
ción centralista", limitando la demanda histórica y social de la auto-de
terminación de los pueblos y regiones. El carácter plural y di.versificado 
de nuestra sociedad parece ser percibido en la Ley como un componen
te desestabilizador que representa un riesgo a la unidad nacional; 
cuando en realidad el reconocimiento de una mayor autonomía regio
nal al interior de un Estado unitario garantiza, como expresión política 
de la realidad pluriétnica del país, la articulación de un sistema plurire
gional. 
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- El eje _central radica en el carácter autonómico que le compete a 
los gobiernos regionales. En esa medida, se ha cuestionado desde dife
rentes posiciones los límites que tiene la "autonomía regional" en la ac
tual legislación (6), expresado en el carácter restrictivo del Poder 
Legislativo y/o Ejecutivo para la delegación de facultades legislativas a 
los gobiernos regionales; en las "relaciones normativas"_ para con las 
regiones (vía Ministerios y Organismos Centrales) y en la ausencia de 
un margen de poder coercitivo regional. 

Para los efectos del presente documento se ha tomado como referen-
cia determinados aspectos del modelo legal de regionalización que 

guardan relevante implicancia con la problemática nativa . En tal senti
do, se han considerado aspectos como la competencia legislativa, la es
tructura organizativa y funcional, el régimen económico y por último la 
partid pación y democracia regional. 

2. Competencia Legislativa 

Como ya se mencionó anteriormente, la base normativa de los 
gobiernos regionales se establece a partir de la Constitución Política de 
1979, así como del PNR y la LBR. A ello se añaden las leyes orgánicas 
de creación de las once regiones y las demás normatividades específicas. 
(vt'•c1~e Anexo 1). · 

El ámbito de las facultades y atribuciones legislativas de los go
biernos regionales, además de lo directamente regulado en el marco 
normativo anteriormente trferido, se complementa a partir de la dele
gación expresa de los pode~s Legislativo y Ejecutivo, según las compe
te ncias constitudonalc~ del art. 2(l0. alkm;ís uc la~ iniciati t .is de la Ley 
del Gobierno Regional (Art. 51 y 59 LBR). De este modo, las competen
cias sectoriales delegables dentro del "territorio regional" vendrían a 
corresponder a las siguientes materias (Art. 8 LBR): 

a.Salud ySalubridad. 
b.Educación. 
e.Trabajo, Promoción y Previsión Social. 
d.Bienestar y Rehabilitación Social. 
e.Vivienda y Construcción. ' 
f.Agropecuaria, Forestal y de Fauna. 
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g.Pesquería. 
h.Minería e Hidrocarburos. 
i.Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
j.lndustria, Artesa'nía y Comercio. 
k.Energía. 
l.Transporte, Viabilidad y Comunicaciones. 
Jn.Registros y Archivos. 

Queda establecido que los contenidos de tales delegaciones se ha
llan subordinados a la legislación nacional, no pudiendo ser objeto de 
delegación las materias que alteren el carácter unitario de la República, 
el ordenamiento jurídico del Estado o que se opongan al interés nacio
nal de otras regiones (Art. 266 Const.). En el análisis posterior se par
ticularizarán las competencias sectoriales regionales que guardan 
relevancia para nuestro objeto de estudio y se evaluará en qué medi
da ellas representan una posibilidad estratégica para las acciones de 
autodesarrollo de los pueblos nativos. 

Cabe precisar al respecto, que el art. 58 de la LBR explicita aque
llas materias que de ningún modo pueden ser objeto de delegación le
gislativa a los gobiernos regionales: 

a.Los derechos y deberes fundamentales de la persona. 
b.~a nacionalidad, ciudadanía, extranjería, asilo y extradición. 
e.Las relaciones exteriores, seguridad exterior y orden interno. 
d.La legislación civil comercial, penal y laboral. 
e.La administración de justicia. 
f.EI régimen monetario y bancario. 
g.EI réhimen de comercio exterior. 
h.La deuda públi_ca y la Hacienda Pública. 
i.Las bases de orientación y coordinación de la planificación na- · 
cional. 
j. La legislación básica de fa seguridad social. 
k.La regulación de la marina mercante, la aviación comercial y los 
ferrocarriles. 
l.EI régimen de prensa, radio, televisión, comunicación postal y 
telecomunkaciones. 

Finalmente, importa advertir la progresiva construcción de "orde
, namientos jurídico regionales", a partir de lo cual habrá de generarse 
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una dinámica de conflictos normativos y una profusa legislación, con 
disposiciones normativas o resolutivas regionales adscritas al marco de 
estas competencias delegadas. ~n este contexto, queda a su vez abierta 
la· discusión acerca de la posibilidad legal y la conveniencia de la ex
pedición legislativa de Estatutos Regionales para las Comunidades 
Nativas, considerando las matérias no delegables reservadas para el 
Gobierno Central. En esta medida, como veremos más adelante, que
da abierto un espacio de acción y petición que puede ser un elemento 
articulador de las demandas regionales orientadas a canalizar criterios 
y medidas en orden a la heterogeneidad socio-cultural, en ese caso de 
las poblaciones indígenas. 

3. Estructura organizativa y funcion~l de los Gobiernos Regio
nales. 

En breve, cabe mencionar que la estructura de gobierno propues
ta para lás regiones se organiza a través de: 

(a) La Asamblea Regional. en tanto órgano de gobierno normati
vo·y fiscalizador y, 

(b) Del Concejo Regional. en su condición de órgano encargado 
de dirigir, supervisar y evaluar la ejecución de las acciones del Gobier
no Regional. Este será integrado a su vez por un Presidente del Con
sejo, elegido entre los miembros de la Asamblea R~gional como 
representante de· dicho Gobierno, y por cinco Secretarías Regionales 
. encargadas multisectorialmente de diversas responsabilidades: (véase 
cuadro del Anexo 11). · 

-Asuntos Sociales: Con responsabilidad en las materias regiona
les sobre salud, vivienda, educación, trabajo, promoción y previsión so
cial, bienestar y re habilitación. 

-Asuntos Productivos Extractivos: Ejerce funciones y atribucio
nes en materia agropecuaria, forestal, y de fauna; pesquera; minera y 
de hidrocarburos; y de recursos naturales y medio ambiente. 

-Asuntos Produetivos de Transformación: Con funciones y atri
buciones en materias de industria, artesanía y comercio. 
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-Asuntos de Infraestructura: Encargado de las materias de ener- , 
gía, transporte, vialidad y comunicaciones y de construcción. 

-Asuntos de Planificación y Presupuesto: Con responsabilidad 
en la conducción del proceso de planificación y elaboración de los pre
supuestos regionales y de organismos descentralizados. 

(c) Los Secretarios Regionales son los responsables de "ejecutar y 
administrar los asuntos de su competencia (Art. 34 LBR) y establecer re
laciones con funcionarios de los Ministerios y demás organismos de ni-
vel nacional" (Art. 40 L.B.R.). · 

La estructura gubernamental regional -como se analizará en el 
tema sobre la Democracia Regional- defiere sustantivamente de la co
rrespondiente al Gobierno Central. En efecto, ello se expresa en la au
sencia de un esquema formal clásico de división de poderes, (v.g. en la 
indelegabilidad de 1~ función judicial), en el sistema mixto -corporativo
de representación ante el órgano legislativo regional. {Delegados de 
organizaciones sociales, Alcaldes provinciales y representantes elegi
dos directamente), en el caso del representante del gobierno regional 
(Presidente del Consejo Regional) que es elegido directamente por la 
Asamblea Regional o en la integración multisectorial en materias que 
en términos de Gobierno Central son asumidas fundamentalmente a 
nivel ministerial o de otros organismos' de igual rango jerárquico. 

(d) De otro lado, cabe destacar que las Asambleas Regionales tie
nen entre una de sus funciones importantes la de crear Oficinas Sub
bregionales de Desarrollo (Art. 27-inc. 26 L.B.R.) en la condición de 
dependencias del Consejo Regional, siendo competentes para las accio
nes relacionadas con los aspectos sociales de la producción de bienes y 
servicios y de infraestructura dentro de su ámbito; acciones tales como 
de concertación, planificación, programación, presupuesto, coordina
ción, ejecución y evaluación subregional. El ámbito territorial de estas 
oficinas tiene un carácter técnico según la propia L.B.R. (art. 41) en la 
medida que deben procurar una integridad y complementariedad de 
los aspectos productivos, medio ambientales, de recursos naturales, así 
como de los aspectos de comercialización, gestión de servicios públicos 
y participación de la población, además de establecer las relaciones y el 
apoyo requerido con los Gobiernos Locales. 
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Estas oficinas subregionales están a cargo de un Director Subre
gional designado por el Con~ejo Regional. En este punto cabe una re
flexión crítica respecto a lo que há sido el funcionamiento de las 
micro-regiones y el rol fundámenté!lmente controlista y limitador que 
ha significado para el accionar de los gobiernos locales, ello representa 
los límites a que pueden llegar algunos esfuerzos de desconcentra
ción y la afectación a determinados niveles de autonomía reconocidos 
por el Estado, cuando no se establecen mecanismos confiables y de
mocráticos de participación. 

Puesto que a este nivel subregional habrán de funcionar los de
nominados éonsejos ¡de Desarrollo Sub-regional (Art. 46 LBR) confor
mados por los Alcaldes Provinciales y Distritales del ámbito 
correspondiente, así como instituciones representativas de las activida
des económicas, sociales y culturales, ello ofrece una posibilidad estra
tégica de articular las demandas locales en la perspectiva de 
consolidar las acciones organizativas de los diversos sectores. 

(e) A nivel de la estructura dé los Gobiernos Regionales, también 
se ha contemplado la creación de los denominados Organismos Des
centralizados con su respectiva autonomía económica y administrativa 
y su· propia personería jurídica. Para tales efectos, se ha previstó la 
constitución de Empresas Regionales con personería de derecho priva
do, atendiendo básicamente el criterio de eficiencia económica y renta
bilidad;. esto se llevará a cabo sea por transferencia de las empresas ya 
existentes que operen en el ámbito regional o por creación directa. 
Igualmente se contemplan las Instituciones Públicas Descentralizadas 
Regionales con personería de derecho público interno, orientadas bajo 
los principios de la eficiencia y rendimiento administrativo, así como de 
su capacidad de reversión directa ·para la región, de aquellos bienes y 
servicios producidos. Como puede apreciarse, se han introducido algu
nos criterios que pretenden evitar dettrminadas críticas formuladas a 
las Empresas Públicas. 

Finalmente, en la ~ig_ésimocúarta disposición complementária y 
transitoria de la L.B.R. se abre la posibilidad de la creación de Proyectos 
Especiales Regionales con la finalidad de ejecutar una actividad o con
junto de ellas, cuyos ,objetivos y !lletas tienen un tiempo determinado, 
los cuales son programados, ejecutados y administrados_ por la Asam
blea Regional. Así por ejemplo, te~emos para la regjón Ucayali, el Pro-
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yecto Especial "Ampliación, mejoramiento y pavimentación de la carre
tera Federico Basadre, en el tramo comprendido entre la divisoria y Pu
callpa" (Ley 24945 3a D.C.), o el "Proyecto Especial de Desarrollo de la 
Cue11ca Ganadera de la Región Nor-Oriental del Marañón" (Ley 2437 
15a. D.C.). . 

En resumen, se considera que. con la propuesta político-adminis
trativa y funcional para los futuros gobiernos regionales, se configura 
w1a reforma en la estructura y gestión del Estado, sin embargo dichos 
mecanismos deberán corresponderse con determinados objetivos re
gionales y nacionales que garanticen una efectiva descentralización. 
Ello implica una definición de estrategias de Desarrollo regional, en tér
minos de democratización del excedente, descentralización productiva 
y descentralización financiera (7). 

4 Aspectos del Régimen Económico; Región y Recursos Natu- · 
rales.- · 

La dimensión económica del {?esarrollo Regional Amazónico ha 
respondido a un modelo o sistema de control de carácter mercantil, ex
trativista, conforme las demandas del mercado internacional; es el caso 
de los denominados "ciclos económicos" del caucho, oro, petróleo, efe. 
En este sentido 'el "control del recurso natural" vía mecanismos de con
cesión o adjudicación, ha respondido básicamente a criterios liberales 
de mercado y empresa individual (nacional o transnacional), siendo 
muy precarios los sistemas de control garantes de la conservación y 
manejo racional del recurso, habiendo igualmente tenido mínima im
portancia los impactos sociales de estas políticas·en las poblaciones abo
rígenes. 

En efecto, salvo en años recientes y de un modo muy discreto, 
los pueblos indígenas amazónicos han obtenido marcos de legalidad y 
reconocimiento, pero en base a discutibles criterios sociales, de terri
torialidad y políticos, no habiéndose contemplado suficientes pautas 
racionales que aseguren el acceso y control de sus recursos (v.g. 
Constitución Política de 1979, D.L. 20653 y D.L.22175 Ley de Comuni
dades Nativas, DL..21147 sobre Recurso Forestal y de Fauna Silvestre, 
etc.). 
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El modelo regionalizador en esta dimensión no llega a ofrecer 
respuestas adecuadas que garanticen ·un manejo fundamentalmente 
regional de los recursos naturales, sin embargo establece algunas medi
das que permitirían formular algunas estrategias de control del recurso 
y la reversión de sus rentas para las regiones y subregiones. 

En relación a ello, en breve conviene relievar lo siguiente: 

- En el rubro de recursos correspondientes a los Gobiernos Regio
nales, se consicieran los ingresos provenientes de la aplicación del Artí
culo 121 de la Constitución Política del Perú. Esta norma constitucional 
reconoce el derecho de las regiones a una participación adecuada en la 
renta producida por la explotacipn de los recursos naturales contenidos 
en ellas; aunque propiamente emplea el término zona antes que el de 
región. Al respecto se ha considerado equívocamente que dicho dispo- . 
sitivo regula el denominado Canon regional, sin embargo como se pue
de apreciar, se trata de un derecho de participación en la renta, en 
tanto ésta se produzca; mientras que por el contrario el Canon es un 
pago que se plantea al margen de la producción y la renta generada, 
por el simple hecho de explorar determinada riqueza y tendría su am- · 
paro constitucional en el derecho preeminente del Estado que tiene so- , 
bre los Recursos Naturales (art. 118). En la medida que en laiDécimo : 
Segunda Disposición Complementaria y Transitoria (en adelante 
D.C.T.) de la L.B.R., se establece la necesidad de regular de un modo 
integral la aplicación de este dispositivo constitucional, creemos que es 
la oportunidad de normar adecuadamente estos conceptos diferencia
dos; incluso esa parece ser la perspectiva actualmente asumida en un. 
Proyecto del Instituto Nacional de Planificación. (LN.P.). 

En tanto, la D.C.T. antes mencionada, refiere una distribución de 
los recursos obtenidos con la aplicación del art. 120, en los siguientes 
términos: 

- 20% para el Fondo de Compensación Regional. 
- 35% para el Gobierno Regional. 
- 30% en partes iguales para las municipalidades provinciales de 

la región. · 
· -10% para aquellas murµcipalidades en cuyo ámbito se localice el 

recurso natural, dándose preferente atención a los distritos y comuni
dades campesinas y nativas en las que se ubique el recurso explotado. 
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- 5%_ para la educación pública en todas sus:modalidadesdentro 
del ámbito de la región. El cuánto, cómo, representación, etc. deberá 
explicitarse en la ley especial que al respecto se ha mencionado. 

- En segundo lugar, se crea un Fondo de Compensación Regiónal 
(art. 262 inc 2 const. y art. 77 L.B.R.) conformado por una cuota de los . 
recursos asignados en el Presupuesto del Sector Público (no menor al 
8% de ingresos permanentes del Tesoro Público) y los demás recursos 
de la Región, fondo ,que se distribuiría equitativamente entre las regio
nes por el Poder Legislativo en la Ley de Presupuesto Público, aten
diendo criterios como la superficie, 1'oblación residente, tasa de 
migración y desocupación o subempleo y el rendimiento del impuesto a 
la renta (art. 263 Const.). 

- Es de destacar la creación de los Bancos de FÓmento Regional, 
en donde se contempla un Directorio conformado por siete miembros 
cuatro de ellos designados por el Gobierno Regional (art. 84). 

- Adicionalmente es de considerar la Sexta D.C.T. en el sentido 
que los Gobiernos Regionales "prior~an la ejecución de programas de 
desarrollo en zonas desatendidas en servicios de recursos económicos y 
sociales." 

Los aspectos que han sido resaltados son susceptibles de ser 
orientados a través de convenientes estrategias regionales y subregio
nales, en la perspectiva de contribuir con las alternativas de Desa
rrollo Sostenido para los pueblos indígenas. 

5) Democracia Regional: Participación y Represent~ción Políti
co-Regional.-

En la introducción señalábamos que la regionalización básica
mente consistía en un medio o instrumento para alcanzar progresiva
mente la descentralización, pero que ésta dependía en última instancia 
de la capacidad de democratización; tanto de la estructura estatal como 
del poder y la sociedad civil. No obstante las limitaciones e imperfec
ciones de los sistemas de representación reconocidos constituciona~
mente para distintos niveles de Gobierno (Central, Regional y Local), 
sin embargo, en~onjunto, se puede decir que expresan un espacio sig-
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nificativo de posibilidades de participación social, cuyos alcances en tér
minos de integridad ycomplementariedad, todavía no pueden ser vis
lumbrados a plenitud. · 

En ese sentido para los Gobiernos Regionales, según la L.B.R., 
identificamos fundamentalmente las siguientes posibilidades de partici
pación y representación al amparo de las disposiciones constitucionales 
y del P.N.R.: . 

- Consulta a los concejos provinciales eri aquellos casos en que 
las Corporaciones Departamentales de Desarrollo pidan al Poder Ejecu
tivo la creación de regiones (art. 3.1. L.B.R.). 

- Pronunciamiento previo y directo de las poblaciones afectadas, 
cuando se requiera modificar la demarcación de las regiones, a través 
de un referéndum convocado por el Poder Ejecutivo, cuyo proceso es 
conducido por el Jurado Nacional de Elecciones. · 

- El concurso y la participación de la población, es un componen
te para el logro del desarrollo integral y armónico de la región, finalidad 
de los Gobiernos Regionales (art. 6 L.B.R.). 

- Los Gobiernos Regionales colaboran con los Gobiernos Locales 
y las acciones son orientadas al fomento de la participación de la po
blación en acciones de desarrollo (art. 7.14 L.B.R.). 

La composición de las Asambleas Regionales, se determina en la 
ley de creación de cada región habiéndose·establecido un sistema mixto 
de representación: 

Representantes directamente elegidos, por ej. para el caso de la 
Región Nor-oriental del Marañón, se ha considerado 30 miembros, 
mientras en la Región Ucayali solamente 8, al igual que en la Región 
Amazonas. 

Alcaldes Provinciales; v.g. en la región Ucayali son 4 y en la de 
Amazonas son 6. 
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Delegados de instituciones representativas de las actividades eco
nómicas, sociales y culturales. Por ej. en la región Ucayali y Amazonas 
son 6 en cada una, mientras en la Nor-Oriental Marañón son 23 . 

. Debe señalarse que, según las disposiciones transitorias de las 
leyes de creación, para las Pnmeras Asambleas Regionales, entre los 
delegados por categorías, se ha considerado por las Comunidades Na
tivas un número total de 10 representantes respectivamente, dentro 
de las delegaturas. (Véase Anexo ). 

El problema fundamental se cierne cuando, con la dación de la 
Ley de Elecciones Regionales y Designación de Representantes Funcio
nales, se limiten los mínimos de representación admitidos en las Dispo
siciones Transitorias de las Leyes Orgánica$ de .creación de las 
Regiones, . en aplicación provisional de los criterios previstos en la 
L.B.R. Como comentario,global, se puede indicar ·que para el caso de 
los estamentos o categorías de las instituciones representativas de las 
actividades económicas, sociales y culturales, no obstante los criterios 
generales que se han de seguir (art. 25 L.B.R.), es de advertir las dificul
tades y pugnas por identificar a estas representaciones,· en tanto no se 
expida una confiable Ley sobre las Elecciones referidas. 

Al respecto, cabe precisar que, según el art. 19 L.B.R. "Las organi
zaciones que agrupen a nivel regional a comunidades campesinas y na
tivas -entre otras-, esta ron representadas en las Asambleas Regionales 
en el estamento correpondiente, en una proporción equivalente al por
centaje de la población rural de la región". Esto sin embargo no ofrece 
suficiente garantía por estar atendiendo prácticamente un criterio de
mográfico cuantitativo, que podría lesionar la deferencia constitucional 
del tratamiento legal para las Comunidades Nativas. 

~ En el ámbito de las funciones de la Asamblea Regional, (art. 27 
L.B.R.), se pueden resaltar hasta tres puntos: la aprobación de las con
vocatorias a Referéndum modificatorios de Demarcación Regional (inc. 
13), el transmitir a los Poderes del Estado y Consejo Regional, según el 
caso, las demandas a iniciativas de la población (inc. 14) y el convocar a · 
consulta popular para las situaciones de demarcación regional (inc. 28) 

- Los criterios de participación de la población en las subregiones 
para la toma de decisiones del desarrollo subregional (art. 41 L.B.R.); 
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'n tal sentido, la conformación de los Consejos de Desarrollo Subregio
nal, mantiene una cuota de representación de: alcaldes provinciales y 
distritales del ámbito subregional; delegados · de instituciones repre
sentativas de las actividades económicas, sociales y culturales. El nú
mero de alcaldes equivale al sesenta por ciento del número de 
miembros del Consejo de Desarrollo Subregional (art. 46 L.B.R.). Dicho 
consejo a su vez canaliza las demandas e iniciativas de la población su
bregional. (art. 47-6o). 

- Otros referentes participatorios los encontramos a nivel de los 
organismos u órganos descentralizados de coordinación ·o gestión fi
nanciera, creados en los distritos financieros (art. 83); en los Directorios 
de los Bancos de Fomento Regional (art. 84), en los Directorios de los 
Bancos Regionales, en donde los representantes regionales son nom
brados por el Consejo Regional respectivo y que será presidido por uno 
de ellos (art. 29 inc. 18) y finalmente la disposición que señala que los 
gobiernos Regionales participan con los demás Gobiernos Regionales, 
Ministerios, Organismos centrales y demás organismos en el proceso 
de formulación .Y evaluación de los Planes Nacionales de Desarrollo 
(art. 89 L.B.R.). · 

En resumen no se crea que con el conjunto de mecanismos regio
nales participatorios -muchos de ellos eminente~ente burocráticos per 
se- se va a reorientar plenamente la racionalidad del control o sistema 
político regional el cual se ha constituido sobre la base de una práctica 
centralista del poder no sólo enfocada en un sentido geográfico, sino de 
co,ncentración en grupos o sectores económicos y de prestigio local o 
nacional. Sin embargo, se crean_ pequeños márgenes a partir de los 
cuales la "representación política" de la región y de sus diversos secto
res poblacionales -léase en particular los nativos- puedan acceder a ni- · 
veles de toma de decisión regional de un modo concertado. 
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11. DIMENSIONES · PROGRAMATICAS DE LA 

PROBLEMATICA JURIDICO-POLITICA RESPECTO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS AMAZONICOS Y 

LA CUESTION PLURIETNICA. 

El reconocimiento particular que el Estado Peruano asume con 
relación a la población aborigen de nuestra Amazonía, se traduce jurí
dicamente mediante la forma denominada Comunidad Nativa, como 
reproducción del modelo andino de la Comunidad Campesina. Dicha 
población, con un número aproximado de 250,000 nativos, se distribuye 
por todo el territorio de selva y ceja de selva a través de unos 63 grupos 
étnicos y más de 1,000 Comunidades Nativas, habiendo adoptado du
rante el largo y conflictivo proceso de vinculación con los sistemas socia
les imperantes en el país, diversas respuestas de defensa cultural y 
formas organizativas. 

En los últimos veinte anos aproximadamente y convergiendo con 
el proceso de reformas sociales de los primeros años de la década ante
rior, los pueblos indígenas amazónicos han experimentado una enri
quecedora y múltiple práctica gremial-organizativa. Han optado por 
fundamentales reivindicaciones no sólo de carácter étnico y de autode
terminación como pueblos, sino también de articulación con la proble
mática político-social regional y nacional, que los tiempos modernos les . 
imponen. 

Importantes sectores de población nativa se encuentran orga ni
zados mediante sus Federaciones, Consejos, Centrales, etc., pero todas 
a su manera expresan tendencias históricas, ya sean de reencuentro o 
reunificación étnica, sean ·de . consolidación de su autonomía regional 
buscando superar los restrictivos límite~ legales de una simple autono
mía comunal (Constitución Política 1979, art. 161; Ley de Comunidades 
Nativas D.L. 22175-1978, art. 7 Código Civil 1984, art. 137). 

Es así como ·se dan .importantes experiencias organizativas de los 
nativos Yanesha del Píchis-Palcazu (FECONA YA), Shipibos del Ucayali 
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(FECONAU), Ashaninkas de la Selva Central (CART, OCARE, etc.), 
Nomatsiguengas de Pangoa-Satipo (CONOAP), Piros del Urubamba y 
Yaveros (CECONAMA, FECONA YY), Cocama-Cocamilla del Bajo 
Huallaga (FEDECOCA), Aguarunas (OCCAAM, OAAM, CAH), diversa 
población nativa de Madre de Dios (FENAMAD), por mencionar los 
principales. Debe, asimismo, recordarse la conformación relativamente 
reciente de la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú
CONAP (1987) que agrupa aproximadamente unas 17 federaciones a la 
fecha y años atrás a la Asociación lnterétnica para el Desarrollo de la 
Selva Peruana (AIDESEP). 

En la iucha por avanzar en la obtención de reivindicaciones fun
damentales como la tierra, el bosque, el río, el idioma o la éultura nativa 
en general, pero también de mejores precios, crédito agrario, salud, ser
vicios varios, etc., las poblaciones nativas han recorrido, bajo distin.tos 
ritmos y condiciones, diversas experiencias de participación, incluso en 
lo que vendrían a ser los aparatos administrativos del Estado. Cierta
mente que no son, abundantes, pero también al ser .cada vez menos em

. brionarias, crecientes, de m~yor consolidación y a su manera estan 
generando efectos imitativos. 

En el marco de estas consideraciones previas, creernos conve
niente configurar algunos planteamientos que en última instancia 
constituyen los fundamentos para una política legislativa sobre Comu
nidades Nativas: 

a) P~ncipio~ Generales.-· 
1 . 

No obstante la concepción del Estado renuente en admitir o reco-
nocer jurídicamente la condición de pueblos a las poblaciones nativas, 
sin embargo se puede avanzar indirectamente en ese sentido conside
rando una concepción de Etnodesarrollo, -denominación cada vez más 

. extendida a nivel internacional- en que, bajo la perspectiva de un pro-
gresivo y creciente proceso autogestionario, se establezcan las relacio
nes entre los elementos o componentes gruesamente calificados . de 
carácter indígena o tradicional (o "propios" corno los designa el Conve
nio 169) con aquellos relativamente impuestos -o asumidos- en los ám
bitos culturales de dichos pueblos, de modo tal 'que se permita el 
establecimiento de prog,ramas y acciones coordinadas entre los gobier-
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nos y las poblaciones en cuestión, promoviendo sus derechos económi
cos, sociales y culturales en igualdad de condiciones que el resto de fa 
población, sin que ello sigrtifique una afectación de su identidad social 
y culturéµ . 

. - Esta perspectiva autogestionaria de etnodesarrollo debería to
mar en cuenta las instituciones, valores, modos de control social y pau
tas culturales en general (Derecho Consuetudinario) distintivas de tales 
pueblos, en relación con la situación actual de cambio por las que atra
.viesan, además de una concepción de desarrollo autosostenido, protec
ción ambiental y equilibrio ecológirn. Ellq supone la implementación 
de sistemas confiables de participación y representación directa de las 
organizaciones nativas, con quienes se debe programar, ejecutar y eva
luar aquellas acciones que las involucren, priorizando las que ellas así 
lo consideren, sobre todo a nivel regional y local. 

b) La.Organización Comunal y Multicomunal.-

Cuando se discute la cuestión de las "unidades" poblacionales 
nativas y se considera la dificultad real en reconocer jurídicamente co
mo tales a muchos pueblos o grupos étnicos, es conveniente afirmar 

· una definición general en cuanto a la caracteriza.ción de las Comunida
des, la conformación de sus miembros así como de los cargos directivos, 
a fin de garantizar la variabilidad interna y diversidad de prácticas or
ganizativas de estas poblaciones, remitiendo finalmente a las pautas 
que establezca el Estatuto interno de cada Comunidad y, cuando co
rresponda, el de la organización supracomunal a que pertenezca. 

Resulta importante un mayor grado de reconocimiento estatal de 
las organizaciones federativas regionales y el derecho a la repre
sentación en los gobiernos locales y regionales, así como en las acciones 
y programas gubernamentales y sectoriales que afecten a dichas pobla
ciones, procurando no afectar los márgenes de autonomía que convie-
ne alcanzar. · · · 

Cabe también reconocer el ejercicio del derecho de autodefensa a 
partir de los niveles organizativos comunal y supracomunat 
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e) Territorio Contunal y Recursos Naturales.-

. - Al respecto resulta indispensable el establecimiento de un con-
junto de garantías por parte del Estado eh cuanto a la integridad terri
torial y en ese sentido se requiere: 

,. Reconocer el derecho inalienable, inembargable e imprescripti
ble de las Comunidades a sus tierras.que implique el acceso exclusivo de 
aquellos . recursos naturales que garanticen la subsistencia de dichas 
poblaciones, de conformidad con sus demandas y necesidades actuales. 

,. Propiciar y reservar en las regiones que sea posible, la contigüi
dad territorial entre comunidades, incluso mediante sistemas de reser
vas comunales o zonas especiales de protección comunal. 

* Disponer como obligatoria la consulta, concei:tatjón y dedsión 
entre el Estado y las Organizaciones Nativas, para la implementación 
de acciones y programas de exploración y explotación de recursos na
turales contenidos en su territorio, que no sean compm1entes de sus ac
tividades de subsistencia, cuidando de evaluar obligatoriamente las 
implicancias e impactos ecológicos y sociales que s<! puedan ocasionar y 
preveer las medidas correctivas al respecto. 

· - 'En !complemento a las medidas qu.e garanticen la integridad te
rritor_ial, es conveniente: 

,. Implementar programas periódicos de evaluación con las orga
nizaciones nativas a efectos de establecer las reservas comunales y am
pliaciones territoriales que se estimen convenientes. 

' ' I 

,. Reconocer el derecho exclusivo para el usufructo de los barriza
les colindantes a las comunidades. · 

,. El derecho a concertar con el Estado en aquellas acciones secto~ 
riales que impliquen una afectación territorial: carreteras, servidum
bres, sistemas de transporte y comunicación en general. 

,. Disponer un sistema infraéciorario con relación a· las acciones 
que se emprendan con afectación de los derechos territoriales reconocí-
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dos, incorporando como agentes de control y custodia a personal nati
vo designado por sus organizaciones. 

* Formular mecanismos que permitan .al fuero judicial, atender 
prioritariamente las cuestiones referidas a derechos territoriales, consi
derando la carencia real de fueros agrarios en zonas de selva. En el 
mismo sentido, habría de c-onsiderar a los otros sectores de la adminis
tración pública. 

d) Régimen Económico y Promoción Estatal 

- El reconocimiento de modalidades empresariales que asuman 
como personería jurídica la correspondente a la organización comunal 
o supracomunal, posibilitando la acción de comités intra e intercomu
nales. 

- Facilitar por parte del Estado el establecimiento de otras modali
.dades empresariales en que intervengan las Comunidades Nativas. 

:. Integrar el sistema de exoneraciones, exenciones y demás bene
ficios no solamente referidos a la promoción empresarial, extendiéndo
los a otras actividades que emprendan las organizaciones nativas, 
comunidades o sus miembros. 

- Formular la racionalida~ ·de las políticas financieras y crediticias 
en función a los programas de etno-desarrollo, cuidando en particular 
que el crédito agrario se oriente a un racional aprovechamiento de los 
recursos naturales y respecto de las condiciones ecológicas. 

- En el sentido de lo anterior, es conveniente seguir los criterios 
más idóneos para establecer las políticas de asistencia, apoyo técnico, 
apoyo a la producción y comercialización y la implementación del se
guro agrario. 
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e) Relaciones con el Sector Público y no 'Público Regional.-

- Definición de políticas multisectoriales que integren propuestas 
y acciones orientadas a reivindicar el rol histórico, social y cultural de . 
los pueblos indígenas en la construcción de un proyecto nacional plu
riétnico. 

- Establecer programas integrales o multisectoriales con las auto
ridades central, regional y local con la participación de las comunidades 
y sus organizaciones representativas, a fin de garantizar que los meca
nismos y los contenidos de los servicios sociales del Estado o del Sector 
no púbµco, obedezcan a los criterios de .etnode'sarrollo que se hallan 
elaborado. En ese sentido, las acciones de salud, educación, justicia, 
producción, comercialización y demás, deben tender hada la incorpo
ración de aquellos componentes étnicos o tradicionales, que refuercen 
la identidad cultural de las poblaciones indígenas en las condiciones de 
cambio actual. 

- Considerar que los organismos del Sector Público Nacional den
tro de los ámbitos de su respectiva competencia, otorguen la prioridad 
debida en los servicios que presten, y estimular al Sector no Público pa
ra que asuma esta perspectiva. 

- Reconocer .el derecho a designar a las autoridades locales: te
niente gobernador y agente municipal. 

- En particular, considerar las acciones estatales en el sentido de 
incorporar o reconocer, las instituciones tradicionales como política so
cial y cultural reivindicativé,l de tales poblaciones. 

f) Procedimientos y garantías judiciales y administrativas para 
las Comunidades, Organizaciones y Comuneros.-

- Actualizar los criterios sobre la penalidad del indígena, en el sen
tido de considerar los eximenes de responsabilidad, en función de los 
patrones culturales operantes en cada situa~ión (Proyecto de Código 
Penal). 

111 



DIGITALIZADO EN EL CENDOC - CAAAP

Amazonía Peruana 

- Reorganizar las pautas procesales, sistemas de atención y ·san
ción, evitando la ruptura del nativo con su medio social y familiar. 

- Garantizar el derecp.o a la defensa, a la pericia antropológica, al 
idioma propio y demás aspectos tuitivos procesales aplicables. 

- Reformar el sistema de responsabilidad para el caso de funcio
narios y empleados públicos respecto la tramitación y ejecución de ser
vicios para Comunidades, Organizaciones Nativas y Comuneros. 

- Ampliar los criterios de cuantía y de falta del sistema judicial, a 
efectos de considerar los órgano~ comunales de resolución de conflictos 
como instancias decisorias. 

g) Poblaciones en contacto reciente.-

En las consideraciones generales anteriores, habría que particula
rizar la necesidad de implementar programas especiales .multisectoria
les entre el Estado, las organizaciones nativas y sector no público o 
entidades particulares, a efectos de proponer las medidas y proyeccio
nes necesarias que garanticen una adecuada política de subsist~ncia de 
tales poblaciones, cuidando proteger sus actuales condiciones sociples y 
culturales, así como las medio ambientales. 
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111. EV ALUACION Y PRINCIPALES CONSIDERA

CIONES ANALITICAS SOBRE LAS IMPLICAN

CIAS DEL ORDENAMIENTO JURIDICO 

REGIONAL RESPECTO DE LAS COMUNIDADES 

NATIVAS Y SUS ORGANIZACIONES 

Consideraciones previas.-

En esta tercera parte se han seleccionado determinados aspectos 
temáticos de mayor prioridad para la cuestión indígena-amazónica, sin 
embargo, prev~amente resulta pertinente recontar aquellas disposicio
nes que en la L.B.R. expresamente se refieren a las Comunidades Nati
vas, puesto que tanto la Constitución -en su capítulo respectivo sobre 
Regionalización- como el P.N.R., omiten dicha explicación: 

- En el ámbito de las competencias del gobierno regional se dispo
ne que "deben promover, así como apoyar, a los gobiernos locales en el 
desarrollo integral de las parcialidades, comunidades nativas (Art. 7.4.). 

- En materia de trabajo, promoción y previsión social, los gobier
nos regionales tienen como función la promoción al desarrollo y el ase- · 
soramiento en la constitución y funcionamiento de empresas 
comunales y multicomunales (art. 8.C.6). 

- En el aspecto anterior, también son competentes para promover 
el desarrollo de las Comunidades Campesinas y Nativas, en coordina
ción con los gobiernos locales (Art. 8.C.16), así como reconocer, regis
trar a las Comunidades campesinas y Nativas y dictar las normas 
administrativas de procedimiento que correspondan (Art. 8.C.17). 

- En cuanto a lo agropecuario, forestal y de fauna los G.R. son 
competentes para organizar y conducir el registro de organizaciones 
agrarias de primer y segundo grado, y dictar las normas administrati
vas de procedimiento que corresponda. (Art. 8.F.17). 
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- Además de las ya menciona.das para el caso de la composición 
de la Asamblea Regional (Art. 19) y de la distribución de los recursos, 
según el art. 121 de la Constitución (12 D.C.T. de la L.B.R.). 

Aspect'?s temáticos a considerar: 

a) Concepto de Desarrollo Regional y Etnodesarrollo.-

' No obstante determinados aspectos de carácter tecnocrático, con 
relación a este pun to, se puede adverti r que una conceptuali zación de 
desarrollo que pretende basarse en las potencialidades internas del país, 
mediante una estruc_tura articulada e integrada( ... ) que permita hacer 
operativo en unidades menores, un sistema de gobierno que propicie la 
participación de la población organizada y promueva la descentralización 
y desconcertación (P.N.R. 1.2), ofrece una perspectiva nominalmente 
compatible con lo conceptuado parc1 el etno-desarrollo de las 
Comunidades Nativas. Una vez más será la acción política, el respecto 
de las minorías y los modos efectivos de democracia que se 
implementen, los que permitirán dar validez a este concepto. 

b) Organización comunal y supracomunal en los Gobiernos Re
gionales.-

El problema de reconocer como unidad jurídica a determinados 
pueblos aborígenes, al margen de los aspectos realmente operantes y 
de la viabilidad o no de ello, conceptualmente se inscribe en el marco de 
la concepción política general del Estado, en el sentido de no admitir di
chas ca tegorías como garantía de su soberanía y presunta unidad na
cional. En todo caso, éste problema se enmarca a nivel de los que son 
las competencias indelegables del Estado, el cual. man tiene "reserva de 
jurisdicción" sobre este tópico. Semejante tensión conceptual, la . de 
"pueblos/poblaciones", se mantuvo durante la revi sión final del Con
venio 107, puesto que en la revisión parcial de dicho instrumento inter
nacional, no hubo ·suficiente consenso para reconocer la categoría de 
"Pueblos Indígenas" al interior de un Estado (10). En todo caso, en lo 
que respecta a los gobiernos regionales, las organizaciones de·carácter: 
supra-comunal, al amparo del derecho asociativo y de representación -
como veremos en punto posterior- tienen una posibilidad de interlocu-
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tjón indirecta, en tanto pu~blos, y directa, como organizaciones Íedera
das o atomizadamente, en tanto comunidades. 

La necesidad de contemplar fórmulas multilaterales y de carác
ter integral para el caso de poblaciones asentadas en zonas de fronteras 
estatales, también es una solu~ón que escapa al orden de competencias 
regional, sin embargo eUo no es óbice para implementar medidas con
juntas de carácter administrativo entre Gobierno Regional y Estado 
fronterizo-sin transgredir las pautas de seguridad nacional- como acon
tece con los acuerdos que estable~en algunos Gobiernos Locales. 

Sin embargo, al interior de las "Fronteras" o jurisdicciones regio
nales se mantienen situaciones análogas, puesto que las regiones -al 
igual que con los departamentos, provincias o distritos, e incluso coh 
las experiencias de loti ámbitos de influencia de los Proyectos Especia
les- de algún modo continuarán propiciando procesos de disrupción y 
fragmentación a cierto nivel. En· esta perspectiva, previo análisis ca
suístico de zonas o áreas, queda abierta la posibilidad para el estableci
miento de programas especiales interregionales, en atención a la 
cuestión nativa cóntemplados implícitamente por la propia ley de regio-
nalización. · 

c) Participación y representación indígena en la democracia re- · 
gional.- · 

Hemos visto los márgenes jurídico-normativos de la participación 
regional en general, al interior de los cuales formalmente queda abierta 
la posibilidad de representación indígena; reiteradamente podemos 
mencionar aquellas delegaciones expresas al interior de los Consejos 
Regionales, sin que eUo excluya la representación en los otros estamen
tos poblacionales/ regionales (alcaldías, otros gremios, como podrían ser 
por ejemplo los artesanos); semejante situación se presenta a nivel de 
las Oficinas de Desarrollo Subregional. Todavía no contamos con eva
luaciones globales acerca de las embrionarias experiencias de repre
sentación indígena por ejemplo a nivel de gobiernos locales (alcaldías 
-distritales o provinciales- y regidurías, además de agencias municipa
les), así como de otras instancias vinculadas a organismos del gobierno 
(v.g. Proyectos Especiales), que nos perm!tan proyectar el decurso de 
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este nuevo marco de participación regional. Sin embargo una.pauta de 
referencia nos lo brinda . el propio nivel organizativo de determinadas 
experiencias federativas regionales, asunto que sin embargo no es ma
teria suficiente del presente trabajo. 

"- Con relación a los tenientes ~obernadores, en tanto estructura 
organizativa dependiente de matena indelegable del orden interno, · 
tampoco es afectada por competencia regional alguna. En todo caso, 
éste aspecto debiera, vía presión regional, discutirse en el nivel central 
(Poder Legislativo Nacional) . 

• En cuanto a los agentes municipales no obstante ser materia co
rrespondiente a los gobiernos locales, sin embargo cabe recordar el tra
to1 diferenciado que la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 23583 art. . 
34) establece con las Comunidades Campesinas al permitir que las fun
ciones de Agentf Municlpal las cumpla la autoridad comunal designa
da según sus usos y ~ostl!_m~res, excluyendo de esta posibilidad a las 
comunidades nativas; ;tal vez :por tratarse de una estructura relativa
mente reciente, a diferencia de las Comunidades Campesinas, en las 
que se halla arraigada dicha institución. Ello deviene importantes en 
revisar sobre todo cuando se trate de contemplar la específica repre
sentación de los Gobiernos Locales Distritales a nivel de las denomina
das oficinas Sub-regionales. 

Al momento se tiene legislado ciertas delegaciones expresas en 
las primeras Asambleas Regionales como representantes de Comunida
des Nativas, según las respectivas Leyes de creación de las Regiones 
(véase Apéndice). Ello compromete a una reflexión especial 
acerca de la necesidad de una formación y capacitación sostenida para 

, esa tarea y que por tanto, debe ser enfocada como una cuestión colecti
va; a ·su vez compromete la dinámica de instituciones de promoción en 
dicho ámbito. 

Finalmente ante la necesidad de contar con sistemas confiables 
de participación en las acciones que guarden incidencia en las poblacio
nes nativas y con,su medio ambiente, también quedan abiertas ciertas 
posibilidades de participación, no recogidas de un modo expreso e im
perativo, como sí sucede en el caso del Convenio OIT 169, en que se 
contempla la implementación ·de programas especiales de carácter inte-

116 



DIGITALIZADO EN EL CENDOC - CAAAP

Amazonía Peruana 

gral. Esto sin embargo tampoco se halla explícitamente en nuestra le
gislación nacional central. 

d) Tierras y Recursos Naturales.-

La cuestión de la titulación de tierras además de la posibilidad 
ampliatoria, inicialmente pareáa iba a ser resuelta en última instancia 
administrativa a nivel de gobierno central, sin ~mbargo con recientes 
adecuaciones de las leyes normativas su agotamiento corresponderá al 
nivel regional. 

Se puede advertir una cierta integración de materias delegadas 
ambientales y de recursos naturales, a hivel de preservación, protec
ción, rehabilitación de tierras, inventario de recursos naturales, entre 
otras; incluso la posibilidad de declarar y administrar Unidades de 
Conservación de carácter regional. (Art. 7. F.22). En este sentido, no 
obstante no pertenecer a esta categoría, cabrían atribuciones regionales 
a fin de establecer las reservas comunales previstas en la Ley General 
de Flora y Fauna Silvestre (D.L. 22147). 

En conjunto, puede considerarse que los criterios de integración 
y complementariedad entre medio ambiente y cuestión nativa, no ha si
do explícitamente regulada para la región, sin embargo, se colige a par
tir de la correspondencia de los diversos aspectos sectoriales v.g. 
medio-ambiente, educación comunal y protección cultural (11). 

Salvo lo referido a la participación en las rentas generadas de los 
recursos de la región, no se ha contemplado tampoco algún otro siste
ma obligatorio de consulta, concertación y toma de decisiones con par
ticipación de la población nativa, respecto a las acciones de explotación 
de recursos; ello básicamente debido a que a nivel central tampoco se 
ha considerado la alternativa, a diferencia del actual Convenio OIT 169 
-aun no ratificado por el Perú- y no obstante la delegación de ciertas 
funciones en materias de recursos naturales, así como de Minería e Hi
drocarburos (12). 
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e) Régimen Económico, Canon y Participación en la Renta.

Como ya se dijo, se ha previsto una cuota expresa en la aplicación 
del Art. 121 de la Constitución (10 D.C.T.) preferencialmente en aten
ción a los distritos con comunidades campesinas y nativas. Al respecto 
sería conveniente un tratamiento normativo más específico para estas 
situaciones en la nueva ley sobre la aplicación integral del Art. 121. 

En el ámbito de materia tributaria se ha previsto un sistema de dele
gaciones en cuanto a la creación, modificación y supresión de tributos 
o exoneraciones. En este sentido, será a la luz de la dinámica político
legislativa regional y de sus relaciones con el gobierno central, que se 
podrían o no ampliar las facilidades en el orden tributario actualmente 
vigentes según la ley de comunidades i:iativas D.L. 22175, Art. 24. 

Cabe reiterar lo dispuesto en materia de trabajo para los gobier
nos regionales en el sentido de promover el desarrollo de las comuni-

. dades nativas, así como de las empresas comunales y multicomun~les, 
sin embargo, estos objetivos guardan estrecha dependencia en algunos 
casos con la cuestión del funcionamiento y la dinámicaa de las organi
zaciones federativas y en otros, con experiencias un tanto aisladas a di-
cho nivel. · 

f) De la Educación y Cultura.-

En este ámbito, se han formulado algunos planteamientos que no 
llegan a integrar suficientemente un marco regional tuitivo, que res
ponda a los requerimientos de protección y fomento al autodesatrollo 
de las comunidades nativas; sin embargo para ciertas regiones, se pue
de ir construyendo en la práctica aquello que no se explicitó en la nor
ma. 

Al respecto cabe mencionar: 

- La realización de .estudios sobre la realidad regional, a fin de de
sarrollar acciones educativas adecuadas a la región, estableciendo los 
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objetivos, contenidos y programas de carácter regional (artículo 8.B.2. 
LBR). 

- La promoción, ejecución, administración y supervisión de pro-
gramas de edúcación no escolarizados (art. 8.B.4). · 

- El registro, autorización y supervisión de instituciones y apoyo 
a la educación impartida por ~tituciones comunales (Art. 8.B.6.). 

- La promoción de la educación bilingüe pluricultural y la conser-
vación de las lenguas regionales (Art. 8.B.14). 

- El poblamiento ecológico con especies autóctonas (Art. 8.F.14). 

- El fomento de la actividad artesanal (Art. 8.J.1). 

- Merece destacar el rol asignado a las Universidades, Institucio-
nes Superiores y Centros de Investigación en lo que se refiere a las acti
vidades de lnvestigación Aplicada. 

g) De las relaciones con el Sector Público y No Público Regio-
nal.-

En este ámbito, no se han formulado normas regionales que 
particularmente otorguen un cierto tratamiento o atención especial que 
garanticen los mecanismos y servicios y los contenidos sectoriales
regionaJes. En esto se seguirán las escasas pautas legislativas centrales que 
se hallan vigentes, además de lo adecuable que corresponda a las materias 
delegadas para las regiones. 

h) Procedimientos y garantías judiciales y administrativas.-

. En este rubro se mantienen importantes "reservas de jurisdiccio
nes" de parte del poder central, como serán los casos de la legislación 
civil, penal; la Administración de Justicia o el régimen jurídico de -la 
Administración Pública. (Art. 58 L.B.R.) 
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Sin embargo cabrían algunas disposiciones normativas de carác
ter regional que competentemente podrían coadyuvar en la realización 
de determinados procedimientos administrativos. Ciertam~nte que to
do lo relacionado con la formulación de una "política. criminal para in
dígenas amazónicos", responde a materia indelegable, no obstante 
fundamentales niveles operativos y de ejecución recaerán, preeminen
temente en las acciones regionales sean del sector público o no público. 

i) Poblaciones en contacto reciente.-

La posibilidad de tratamiento regional o interregional para estas 
situaciones, no ha sido explicitada, en tal sentido, determinadas accio
nes podrían absolverse a este nivel regional; sin embargo en la medida 
que algunas no han sido delegadas, permanecen privativas o preemi
nentemente determinadas desde el nivel .central, como sería el caso de 
las unidades de conservación no regional o la delimitación de los terri
torios. 

NOTAS ________ __________ _ 

(1) Denominación que emplea Baltazar Caravedo en "Ciudad y Re
gión: Los límites del nuevo descentralismo". Fundación M.J. Busta
mante De la puente. Lima-1989. 

(2) Citado por J.C. Mariátegui en los Siete Ensayos de interpretación 
de la Realidad Peruana. Editorial Amauta . Lima 1981 . 44a . Edición. 

(3) Oficio del 24-XI-1939. Ministerio de Hacienda mencionado en suple
mento administrativo No. 12 de Normas Legales (Tomo 145), Trujillo 
Perú, Abril-Marzo 1987. 
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(4) Véase el apéndice del pr~.:-ente trabajo. 

(5) Sobre éste punto véase "La Regionalización y la Constitución de 
1979" ·de Luis Bustamante Bebúnde en "Lecturas sobre Regionaliza
ción" Centro de Investigación de la Universidad del Pacífico. Lima 
1981 . 

(6) Al respecto: Luis Chirinos: "Gobiernos Regionales: una aproxima
ción jurídico-política". TAREA No. 19-20. Marzo 1988 Lima-Perú. 
V,dentín Paniagua: "Descentralización y Regionalizacicín", THEMIS 
No. 11.1988. Lima-Perú. 

(7) Criterios que maneja Efraín Gonzales de O1.n-te en El Problema Re
gional Hoy, Tarea. Lima, 1983. 

(8) Cabe precisar que para el presentt'msayP nP hemos integrado algu nos 
aspectos ambientales rel,1livos a l.1 rl'gionalización relacionados con el 
Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (DL. 613). 

(9) Para una aproximación de la <::uesti6n indígena amaz<inica respecto 
a l problema ambiental puede revisarse de Pierre Foy "Etnodesarrollo: 
El Ecodesarrollo de los Pueblos Indígenas" en Revista Medio Ambiente 
No. 41. IDMA, Lima. T dmbién dl·I mismo autor "Cun:-;iJeraciones lurí
dico-Polítirns sobre Desarro llo Sostenible Amazi'mio i , Rn.-ur:-( ,-.. Fun·s-
tales y Comunidades Nativas: ··un planll',1rnicnto dl'I prublema; 

ponencia para la Reuni<in Internacional Experiencias para el Dl:~.i,,, dio 
Sostenido de la Amazonía" . DESEAM-APODESA-RONCO. Lima, 20-
24 Agosto-1990. 

(10) El actual Convenio sobre los Pueblos Ind ígenas y Tribales (Conve
nio OIT 169) no ha sido ratificado por el Perú. 

(11) Sobre Región y Medio Ambiente véase artículos conjuntos del au
tor del presente trabajo con Walter Valdez "Protección Jurídica del Am
biente y Gobiernos Locales" en Revista Democracia Local Vol 1 No. 8 
(Dic. 1988) y No. 10 (Feb. 1989) IPA DEI. Lima. 

(12) "Convcrsatorio sobre el Convenio OIT 169 CIPA 1991, por publi
carse". 
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APENDICE 

GOBIERNOS REGIONALES Y COMUNIDADES NATIVAS 

"Representantes Indígenas Amazónicos ¿Y ahora qué?" 

Lo que pasó.-

A los límites del modelo regional de representación indígena 
amazónico que anteriormente habíamos a<;l.vertido en cuanto a expre
sión de la diversidad étnica, supracomunal o histórico-geográfica, cabe 
sumar la disfuncionalidad del sistema electoral que al respecto se pre
tendió aplicar en las primeras elecciones regionales. Ello en efe_cto, se 
pudo comprobar en el desarrollo del proceso eleccionario para cubrir 
las distintas delegaturas regionales de las instituciones económicas, so
ciales y <.:ulturales, en la categoría de Comunidades Nativas (véase cua
dro anexo). 

Sin entrar a un específico de lo acontecido en cada una de las re
giones, se puede postular una evaluación crítica pero constructiva de 
sus resultados. 

La previsible inviabilidad del sistema electoral regional respecto 
las condiciones reales de funcionamiento de los espacios rural-amazó
nicos, ya sea en términos de inscrip~ión de instituciones (vg. comunida
des, federaciones,), procedimientos de elección interna de instituciones, 
así como de los delegados por categorías, se puso de manifiesto en un 
sinnúmero de aspectos tales corno las distancias y vías de comunica
ción, clima (época de lluvias), organización real de los sistemas admi
nistrativos del Estado, complejidad formal del proceso, etc. 

A ello, sin embargo se articulan -de diverso modo- factores tales 
como: 

· - El diferente grado de violencia política, urbana y sobre todo ru
ral, operantes en los espacios regionales y subregionales amazónicos. 

- La dinámica de funcionamiento realmente existente de las orga
nizaciones indígenas; ello presupone considerar sus modos concretos 
de (des)-cohesión interna, autonomía y ~onducción tanto políticos co-
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mo gremiales; conflictos lnterorganizativos y movimientos sociales re
gionales; sistemas de relacionamiento con diversos agentes o sujetos 
instituciones (organismos estatales, grupos políticos, entidades particu
lares, grupos confesi!:males, otros sectores rurales -v.g. campesinos, co
lonos, empresas, proyectos de desarrollo, etc.- entre otros. 

' 

- La decisión política ("el tiempo político") de llevár a cabo el pro
ceso electoral regionalizador, incluso por encima de las propias reglas 
de juego electoral, en la medida que en última instancia se convertían 
en· transgresiones menores frente al imperativo de completar el proce
so. 

En este marco enumerativo de factores, se explican o sostienen 
muchas situaciones -que en otro contexto- podrían aparecer como in
verosímiles. Así tenemos casos en que un solo delegado -debidamente 
acreditado, aunque con entusiasta apoyo oficial- prácticamente se auto
designa como representante Qunín) o que tres dele-gados nombran a su 
representante, puesto que los demás que sobrepasan la treintena se re
gresan a sus comunidades, debido al retraso involuntario de los miem
bros del Jurado Departamental Electoral (Cusco). 

Al margen de la especificidad y pormenores de cada caso, como 
resultado final encontramos un conjunto diverso de representantes in
dígenas amazónkos (diez) ante sus correspondie~tes Asambleas Regio
nales. Prácticamente todos ellos arriban a sus "curules regionales" 
desprovistos de elementos básicos en cuanto al rol y funcionamiento de 
los Gobiernos Regionales y en muchos casos algunos de los factores 
antes descritos, empiezan a adquirir una mayor.dimensión crítica. 

¿Y ahora qué? 

En el entendido y constatación que las representaciones en cues-
• tión, se encuentran sin plataformas específicas ni planes de acción ante 
sus Asambleas Regionales; que en muchos casos simplemente están 
formulando petitorios y reclamos, sin percibir adecuadamente que · ya 
no corresponde solamente esos nh,eles de acción, sino más bien el de 
formulación de propuestas y alternativas; que tampoco son simple
mente representantes o voceros de sus categorías o peor aún de sus fe
deraciones o comunidades, sino de toda una región, es mucho lo que 
resta por hacer. 
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En ese sentido, es importante contribuir en el diseño de algunas 
estrategias que permiten darle contenido real y consistencia democráti
ca a las representaciones en cuestión. Estrategias participativas que re
cojan organizadamente de la población nativa y regional efectivamente 
los componentes fundamentales que tiendan a garantizar un desarrollo 
sostenido, articulando adecuadamente sus bases histórico-culturales, 
sociales, políticas con sus autorequerimientos modernos y con proyec
ción hacia el futuro, tanto a nivel regional como nacional. 

En esa perspectiva cabría contemplar algunas principales accio-
nes a llevar a cabo: · 

PRIMERO: 

Asegurar que en la estructuración de la organización y funciones 
del Gobierno Regional, se contemple la creación de una oficina o ins
tancia eminentemente participativa, encargada de integrar y activar los 
diversos aspectos relacionados con las Comúnidades Nativas de la Re
gión, a fin de dirigir, concertar,. implemetar, evaluar y fiscalizar las ac
cicmes orientadas a garantizar un justo y armónico desarrollo de los 
pueblos nativos· de la Amazonía (Institutos Regionales de Comunida
des _Nativas -IRCON). 

SEGUNDO: 

Que se declare de "interés regional", la necesidad de implementar 
las medidas convenientes para llevar a cabo encuentros participatorios 
de discusión y formulaci(m de alternativas rt>gi( 1nales para las Comu
nidades Nativas de Cusco y Madre de Dios, con el objeto de: 

- Recoger las propuestas de las Comunidades Nativas a través de 
un ejercicio d~mocréÍtico y de efectiva representación de parte del o los 
delegados nativos ante la Asamblea Regional. 

- Discutir en una Legislatura Regional, los planteamientos que 
hayan formulado las Comunidades Nativas. 
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- Procurar la más amplia y directa participación y concertación de 
las Comunidades Nativas y demás sectores e instituciones relaciona-
das con el problema amazónico. , 

Los ejes principales a discutir deberían estar en principio relacio
nados con: 

a). Propuestas de Desarrollo Regional para Comunidades Nati
vas, en relación con las políticas agrarias y el Desarrollo Rural para la 
Amazonía. 

b). La neces.idad de establecer un Plan de Ordenamiento Territo
rial de las Comunidades Nativas que garanticen el reconocimiento, ins
cripción, titulación, ampliaciún y reservas cúmunales con respecto a las 
áreas protegidas de interés nacional, así como de Estrategias Regionales 
para la ~onservación. · 

c). Defensa de Tierras y Recursos Naturales. 

d). Condiciones de vida de la población: salud, educación, ali
mentación, vivienda, electrificación, comercio, se~vicios básicos, etc. 

e). Participación y Representación de las Comunidades Nativas 
en los Gobiernos Regionales y Oficinas Subregionales. 

f). Pacificación Regional y Nacional frente al impacto de la violen
cia política. 

Estos puntos deben entenderse como ejes principales para empe
zar a discutir los principales problemas y formular alternativas viables 
de solución, pues no se puede cumplir, simplemente, el rol de solicitar y 
pedir sino también de construir alternativas y posibilidades reales. 
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ANEXO----------------

REGIONES CON PARTICIPACION DE POBLACION NATIVA 

REPRESENTANTES 

Alca]des 
Delegados Institucionales 

REGION\ Elegidos y Organizaciones Nativas 
Departamento Directos Provincia]es 

C.N. Otros 

l. AMAZONAS(2()) 
Loreto 8 6 1 5 

11. NOR-ORIENT AL 
MARAÑON (76) 30 23 2 21 
Amazonas (2) 
Lambayeque (O) 

111. UCAYALI (2()) 8 4 1 7 
Ucayali (1) 

IV. INCA (79) 30 · 21 . 3 
Apurimac (O) 25 
Madre de Dios (2) 
Cu2:e0 (1) 

v. SAN MARTIN/ LA 
LIBER,TAD (60) 2A 18 1 17 
La Libertad (O) 
San Martín (1) 

VI. ANDRES 
AVELINO 
CACERES (72) 26 20 2 2A 
Junín (1) 
Paseo (1) 
Huánuco (O) 

TOTALES: 126 92 10 99 

,. 
C.N.: Comunidades Nativas. 

,.,. Por consulta popular de fecha 24-01-91 se decidió constituir la Región San 
Martín, autonomizándose da ]a anteriorm~nte denominada Región San Martín-
La Libertad. 




